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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00986.00  
 

 

Al entrar en estudio de admisión de la presente demanda, advierte el despacho que la 

misma no es de competencia de este juzgado, en razón a lo contemplado en el artículo 

17 del Código General del Proceso. 

 

ART. 17. Competencia de los jueces municipales en única instancia. Los jueces 
municipales conocen en única instancia: 
 
De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que mediante Acuerdo 11127 de 12 de octubre de 

2018 prorrogado mediante Acuerdo 11433 de 2019, convirtieron 18 juzgados de civiles 

municipales a juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, entre los cuales 

se encuentra este estrado judicial cuyo conocimiento es de procesos de mínima 

cuantía únicamente.  

 

De lo anterior se resume, que la competencia en materia de procesos contenciosos, en 

razón de la cuantía, corresponde a los jueces de pequeñas causas y competencia 

múltiple siempre que sean de mínima su estimación pecuniaria.  

 

Ahora bien, las pretensiones de la demanda hacen referencia a la ejecución de un 

contrato de arrendamiento por $93’767.625 es decir, de menor cuantía; teniendo en 

consecuencia que la mencionada cuantía es aquella que, a voces del artículo 25 

ejusdem comprende la superioridad a los 40 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes; y para efecto del cálculo presente en este año es aquella que supera el valor 

de $35.112.120. (Decreto 2360 de 26 de diciembre de 2019 que señaló el SMLM del año 2020). 

 

A manera de conclusión, al no ser un proceso de mínima cuantía se descarta la 

competencia de este Juzgado y en consecuencia se rechaza la misma por competencia 

factor cuantía. 
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Remítase a la oficina de reparto para ser asignado a los Jueces Civiles Municipales de 

la ciudad. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 

 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420120023800 
 
 
Se niega lo solicitado, toda vez que para para rendir el dictamen el perito debe 

identificar plenamente el bien, debe alinderarse, describir y valorar las mejoras y así 

determinar el valor del bien inmueble a dividir. 

 
Notifíquese, 

 
 
 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
La    presente    providencia    fue    notificada    por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 A.m. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-.2018-01135.00 
 
 

Comoquiera que no fue posible evacuar la diligencia de entrega que se encontraba 

programada para el 15 de abril de 2020, debido a las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia COVID 19, el Despacho considera 

procedente fija nueva fecha para la continuación de la audiencia pública para el día 

12 del mes febrero de 2021 a las 9:00 a.m.  

 

Comuníquese a las partes, sobre la reprogramación de la diligencia arriba señalada 

por el medio más expedito, adviértaseles que en caso de inasistencia a la misma les 

acarreará las sanciones de ley. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190012100 

 

Por ser procedente lo solicitado, se autoriza la entrega de títulos judiciales a favor de 

la parte actora hasta la concurrencia de crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-00621-00 
 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante no se pronunció 

respecto de las excepciones de mérito presentadas. 

 

Para dar impulso el proceso y procurar su pronta finalización, se resuelve:  

 

 

Señalar la hora de las 10:00 AM del día 17 de febrero de 2021 para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P.  Las partes y apoderados tendrán en 

cuenta lo dispuesto en esa norma respecto de las sanciones por inasistencia.  En esa 

oportunidad se evacuarán las etapas en las cuales se desarrolla la audiencia de que 

trata la norma citada.  

 

Advertir que, para adoptar la decisión de primera instancia en este caso, la práctica 

de pruebas es posible y conveniente en la misma audiencia inicial, por eso se decretan 

las siguientes en aplicación del parágrafo del numeral 11 de la disposición en comento:   

 

a) Solicitadas por la parte demandante:  

 

Documentales: 

 

A las aportadas con el escrito de demanda y traslado de excepciones, se les dará el 

valor que la ley permita en cuanto los instrumentos cumplan con los requisitos 

exigidos.  

 

b) Solicitadas por la parte demandada: 

 

Documentales: 

 

A las aportadas con el escrito de contestación de la demanda, se les dará el valor que 

la ley permita en cuanto los instrumentos cumplan con los requisitos exigidos.  

 

Interrogatorio de parte: 

 

A Juan Carlos Salazar Triviño, se le recibirá interrogatorio de parte en la audiencia 

convocada según lo ordena el numeral 7 del artículo 372 del C.G.P. 

 

Testimonios: 



 

 

Se cita a la señora Luisa Fernanda Pineda, para que rinda el testimonio solicitado. 

 

Se les advierte a los apoderados de las partes que son ellos los que deben 

comunicar a sus testigos la concurrencia a la audiencia programada  y comunicar 

al despacho la dirección electrónica de los mismos. 

 

c) Pruebas de oficio 

 

Interrogatorio de parte: 

 

A Juan David Castaño Betancour y Fernando de Jesús Castaño Salazar, se les 

recibirá interrogatorio de parte en la audiencia convocada según lo ordena el 

numeral 7 del artículo 372 del C.G.P. 

 

El juzgado, de ser necesario dará aplicación a lo previsto en el estatuto procesal sobre 

pruebas de oficio. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.074 hoy  12  de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190088000  

 

 

Por ser procedente lo solicitado, se fija como fecha para la diligencia de entrega, la 

hora de las 9:30 A.M. del día 25 de febrero de 2021. 

 

Notifíquese mediante aviso al demandado la fecha de la diligencia conforme lo 

dispone el numeral 1º del art. 308 C.G.P. Así mismo se dispone solicitar apoyo al 

comandante de policía de la localidad Fontibón, ICBF, INSTITUTO DE 

PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL, Y SECRETARIA DE INTEGRACION 

SOCIAL. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190100500  

 

1.-De conformidad con lo previsto en el art. 163 del C..GP., se reanuda el trámite de las 

presentes diligencias. 

 

2.-Por ser procedente lo solicitado, por la parte actora, se: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. en contra de MANUEL ENRIQUE ROJAS SOSA y MARTHA CLAUDIA BRAVO 

GARCIA por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 

practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 

demandante con constancia de vigencia de la obligación. 

 

CUARTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.074, hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Fmr. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 

Referencia: N° 110014003064-.2019-01034.00 
 
 

Atendiendo la solicitud allegada por el demandante Pedro Antonio Cepeda a través 

del correo electrónico del despacho (folio 31), por secretaría elabórense y entréguense a 

favor del apoderado de la actora, los títulos judiciales que se encuentren consignados 

para el presente proceso hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.074 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190112600  

 
Se niega lo peticionado respecto de la orden de aprehensión toda vez que la medida 

se decretó tal como lo prevé el art. 595 Número 13 parágrafo del C.G.P. 

 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190114800  

 

Por ser procedente lo solicitado se ordena oficiar a la DIAN, TRANSUNION, 

DATACREDITO, CIFIN, CLARO, MOVISTAR, TIGO, a fin de que informen las 

direcciones físicas y/o electrónicas que registradas en sus bases de datos del Señor 

JORGE ENRIQUE FLOREZ AGUILAR (CC75.085.955). Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

fmr 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 
 

Referencia: N° 110014003064.2019-01201-00 
 

 

Previo a resolver lo que corresponde, alléguese prueba documental que evidencie el 

envío de la demanda y los anexos a la parte demandada con el acuse de recibido de la 

misma (inciso 3 articulo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese, 

 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.074_ hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 

REF: Expediente No. 110014003064201901273000  

 

El memorialista estese a lo dispuesto en providencia de fecha 6 de agosto de 2019, 

militante a folio 3 del cuaderno de medidas cautelares, cuyos oficios fueron retirados 

por la actora el 23 de octubre de 2019 folios 4 y subsiguientes. 

 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190130900 

 

Por ser procedente lo solicitado, se autoriza la entrega de títulos judiciales a favor de 

la parte actora hasta la concurrencia de crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 
REF: Expediente No. 11001400306420190162800  

 

De conformidad con lo previsto en el art. 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 14 

de octubre del año en curso así: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS. en contra de PABLO EMILIO MARTINEZ  OCHOA por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto del pagare No.- 4960793004240008-

5471412607757863 Y PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA respecto de la obligación 

N. 2170267. 

 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 

demandada con constancia de pago de la obligación 4960793004240008-

5471412607757863 y a la parte demandante  N. 2170267 con constancia de vigencia 

de la obligación. 

 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

fmr 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190164300 

 

El memorialista estese a lo dispuesto en providencia de fecha 20 de enero de 2020, 

militante a folio 16 del cuaderno de medidas cautelares, así mismo, el oficio de 

embargo dirigido a Bancolombia fue retirado el pasado 11 de febrero de 2020 (folio 17). 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190164300 

 

1.-Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a COLPENSIONES y RUAF  a fin 

de que informen datos de dirección de la demandada CLAUDIA CECILIA 

CASTIBLANCO SIERRA. Ofíciese. 

 

2.-Se solicita a secretaria rinda informe de títulos judiciales obrantes para el proceso.- 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

fmr 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190175200  

 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

 

Embargo y retención de los remanentes que llegaren a quedar dentro del proceso No.- 

2019-0546 que cursa en el Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de sentencias de 

Barranquilla en contra de MANUEL MARIANO MONZON MENDOZA. 

 

Limítese la medida a la suma de $28´290.000.oo.  Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

fmr 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190186800  

 

Téngase en cuenta el embargo de remanentes ordenado por el Juzgado Promiscúo 

Municipal de Tocancipá (Cundinamarca). Acúsese recibo. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190186900 

 

Ténganse notificados por conducta concluyente los demandados JUAN ENRIQUE 

CARO MURCIA. 

 

Por secretaria contabilícese el término para excepcionar. 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el escrito presentado por los 

demandados.- 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

fmr 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190187400 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 286 del C.G.P., se corrige el inciso 1º del auto 

de fecha 24 de octubre 2019 así: 

 

Librar   orden   de   pago   por   la   vía   ejecutiva   de   mínima   cuantía   a   favor   de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL PERSONAL DEL SENA- COOPSENA- y en 

contra de HECTOR ANIBAL RODRIGUEZ SANCHEZ. 

 

Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

fmr 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190194200  

 
Se niega lo solicitado, por haberse ordenado el emplazamiento conforme a la norma 

procesal aplicable al momento de su decreto.   

 

Notifíquese, 
 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

fmr 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 

Referencia: N° 110014003064-.2019-01998.00 
 
 

Se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado Nelson Mauricio Castro 

Alarcón, como apoderado judicial de la entidad demandada Banco BBVA Colombia 

S.A., según lo manifestado en el escrito que antecede. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00352.00  

 
 

Subsanada la demanda, reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Leasing 

Bolívar S.A. C.F. contra Biolodos S.A. E.S.P., en las siguientes cantidades: 

 

a) $2’699.949 por concepto de canon de leasing correspondiente al mes de 

octubre de 2019. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado liquidados a la tasa 

máxima permitida. 

 
c) Por los cánones que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda. 

 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Juan Carlos Vélez Panqueva, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 

le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado N°._075 hoy 12 de noviembre de 2020. Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00356.00  

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Cooperativa 

empresarial de Ahorro y Crédito Coovitel contra Diego Fernando Fresneda 

Coca, en las siguientes cantidades: 

 
Pagaré N° 201602576 

 
a. $4’582.148,00 por concepto de saldo de capital insoluto de la obligación. 

 

b. Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
c. Por la suma de $410.393 por los intereses de plazo causados y no pagados. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 



fmrp 

4) Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Lizeth Jaimes Jiménez, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado N°.075 hoy 12 de noviembre de 2020. Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200060200  

 
De conformidad con lo solicitado y lo previsto en el art. 287 del C..GP., se adicional el 

auto de fecha 28 de agosto el año en curso así: 

 
5.- Por los intereses de mora sobre el capital descrito en el numera 4.-, desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. Co. 

 

Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 

 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200060301 

 

Por ser procedente lo solicitado, de conformidad con lo previsto en el art. 93 del 

C.G.P., se admite la reforma de la demanda presentada por la actora. En consecuencia 

de lo anterior se  dispone: 

 

Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, 

el Despacho resuelve: 

 

Primero: Admitirla   demanda   de   Restitución   de   Inmueble   presentada   por 

ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ contra DORA  ALBINA  GORDILLO BUITRAGO 

y FRANKLYN  YARDENY  MONSALVE  GORDILLO 

 

Segundo: Tramítese por el procedimiento especial contemplado en  el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia 

 

Tercero: Notificar esta providencia a la parte demandada, en la forma prevista por los 

artículos 291 al 292 del Código de General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

fmr 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 

REF: Expediente No. 1100140030642020065701  

 

Previo a decretar la  medida cautelar solicitada, se ordena oficiar a Experian Colombia 

S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia S.A. (antes CIFIN),   a fin de que 

informe las cuentas que posee el demandado. Ofíciese remitiendo copia del presente 

auto. 

 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

fmr 

 

 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200069901 

 

Previo a dar trámite a lo solicitado mediante memorial del 2 de octubre, indiquese el 

número de cuenta corriente o de ahorros que pretende embargar.  

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

fmr 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200078101 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 286 del C.G.P., se corrige el inciso 1º del auto 

de fecha 5 de octubre del año en curso así: 

 

Librar   orden   de   pago   por   la   vía   ejecutiva   de   mínima   cuantía   a   favor   de 

CONTINENTAL DE BIENES SAS y en contra de WILSON NAVARRO MOROS e 

HYPERTRONIK SAS. 

 

Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°074 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

fmr 

 

 



fmrp 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00788.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Corríjase la cuantía del proceso. 

 

- Indíquese la dirección electrónica que tenga el apoderado de la parte 

demandante, donde reciba notificaciones personales. 

 
- Alléguese poder otorgado a Hernán Arias Vidales en el que se determine 

claramente poder el asunto por el cual se procura, de modo que no pueda 

confundirse con otro (Artículo 74 inc 1º. del C.G. del P.). 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 075 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00924.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

  

- Intégrese el contradictorio por activa. Téngase en cuenta que en el folio de 

matrícula inmobiliaria figura como titular del bien inmueble hipotecado el 

señor José Antonio González Tirado. 

 

Notifíquese,  

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado N°. 075 hoy 12 de noviembre de 2020. Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 



fmrp 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00954.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese,  

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 075 hoy 12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-0095500  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Ginet Yomar Castaño en el Banco Davivienda 

SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 

relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, 

sin embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí 

pretende ser ejecutado. 

 

- Alléguese la documental que acredite el cargo de Ricardo León Otero en el 

Banco Davivienda SA. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 075 hoy 12 de septiembre. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00956.00  

 
 
Se ha presentado demanda verbal de Herman Neil Villa Manjarrez contra Ángela 

María Torres Rincón. Al momento de calificar el despacho encuentra que trata de una 

demanda declarativa que impone en los términos de la Ley 640 de 2001 acreditar 

requisito de procedibilidad, esto es, conciliación para poder acudir a la jurisdicción. 

Sin embargo, se sabe también que por disposición del parágrafo primero del artículo 

590 del Código General del Proceso, cuando se solicite la práctica de medidas 

cautelares se podrá acudir directamente al juez, prescindiendo de agotar la 

conciliación prejudicial. 

 

Ahora bien, la parte demandante efectivamente solicitó medidas cautelares, lo que 

impone que el juzgado las estudie para mirar si ese pedimento de cautelas lo exonera 

de acreditar el requisito señalado. 

 

La cautela solicitada trata de “embargo del automotor de placas KEQ-823.”, medida que no 

son propias de esta clase de asuntos, por lo que al no ser viable este pedimento 

cautelar se echa de menos la conciliación prejudicial.  

 

En consecuencia, este despacho dispone inadmitir la demanda para que en el término 

de cinco (5) días, allegue la constancia de conciliación extrajudicial por ser requisito 

ineludible en esta clase de asuntos de conformidad con lo establecido en la Ley 640 

de 2001 o en su defecto, original o copia auténtica de la constancia de imposibilidad 

de acuerdo. 

 

Así mismo, dentro del mismo término se subsanen las siguientes irregularidades, so 

pena de rechazo: 

 

- De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, en el 

sentido de que se debe discriminar cada uno de los conceptos de 

indemnización, compensación o el pago de frutos mejoras etc., pretendidos en 

la demanda en pesos. Téngase en cuenta las previsiones aludidas en el 

mencionado precepto. 

 



fmrp 

- En el acápite de pruebas, respecto de las testimoniales de conformidad con el 

artículo 212 del Código General del Proceso, manifieste que hechos puntuales 

desea probar con las declaraciones deprecadas. 

 
- Indíquese la dirección electrónica donde reciban notificaciones personales los 

testigos o la atestación bajo la gravedad de juramento de desconocerse. 

  

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°075  hoy  12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00957.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que 

reclama el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor 

se indica que se trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar 

el monto correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de 

poder aplicar los intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado 

en caso de que hubiere lugar. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

  

Notifíquese, 

 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.075 hoy12 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00958.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que 

reclama el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor 

se indica que se trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar 

el monto correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de 

poder aplicar los intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado 

en caso de que hubiere lugar. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

  

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075  hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00959.00  

 
 

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el 

extremo pasivo se encuentra domiciliado en Zipaquirá, en ese orden de ideas, en 

virtud del artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos 

salvo en disposición en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia 

del demandado y sólo en los casos en que éste carezca de los anteriores, será 

competente el juez del domicilio del demandante.  

 

En el presente caso el domicilio de del demandado es Zipaquirá y en el título que 

pretende ser ejecutado no se señaló lugar de cumplimiento de la obligación, por lo que 

no es posible dar aplicación al numeral 3º del artículo mencionado, en consecuencia, 

este despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto y ordenará la 

remisión del mismo al juez competente. 

 

Aunado a lo anterior, el contrato que se allegó no corresponde al relacionado en los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

  

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Civil Municipal de Zipaquirá –reparto-, 

a través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales previas 

las anotaciones del caso. Ofíciese.   

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020 
. 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00960.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Corríjase la pretensión 2ª respecto del monto en números de la obligación allí 

registrada, en el sentido de concordarla con el valor en letras indicado en la 

misma pretensión, así como con el consignado en el título aportado como base 

de la ejecución. 

  

- Aclárese la pretensión de intereses, en cuanto a la fecha de vencimiento de la 

obligación. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00961.00 

  
 

 
Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, 

el Despacho resuelve: 

  

Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada por 

Mercantil de Inmuebles El Centro S.A.S contra Pink Life S.A.S 

 

Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 

del Código de General del Proceso de única instancia 

  

Segundo:  Notificar esta providencia a la parte demandada, en la forma prevista por 

los artículos 291 al 292 del Código de General del Proceso.  

 

Tercero: Se reconoce personería a la abogada Lady Martínez Forero, como 

apoderada del demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00962.00  
 

 

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el 

extremo pasivo se encuentra domiciliado en Palmira, en ese orden de ideas, en virtud 

del artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en 

disposición en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia del 

demandado y sólo en los casos en que éste carezca de los anteriores, será competente 

el juez del domicilio del demandante.  

 

En el presente caso el domicilio de del demandado es Palmira y en el título que 

pretende ser ejecutado no se señaló lugar de cumplimiento de la obligación, por lo que 

no es posible dar aplicación al numeral 3º del artículo mencionado, en consecuencia, 

este despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto y ordenará la 

remisión del mismo al juez competente. 

 

Aunado a lo anterior, el contrato que se allegó no corresponde al relacionado en los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

  

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Civil Municipal de Palmira (Valle del 

Cauca) –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales previas las anotaciones del caso. Ofíciese.   

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00964.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00965.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.075  hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00966.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.075  hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00967.00  

 
Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el 

extremo pasivo se encuentra domiciliado en Tuluá, en ese orden de ideas, en virtud 

del artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en 

disposición en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia del 

demandado y sólo en los casos en que éste carezca de los anteriores, será competente 

el juez del domicilio del demandante.  

 

En el presente caso el domicilio de del demandado es Tuluá y en el título que pretende 

ser ejecutado no se señaló lugar de cumplimiento de la obligación, por lo que no es 

posible dar aplicación al numeral 3º del artículo mencionado, en consecuencia, este 

despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto y ordenará la 

remisión del mismo al juez competente. 

 

Aunado a lo anterior, el contrato que se allegó no corresponde al relacionado en los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

  

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Civil Municipal de Tuluá (Valle del 

Cauca) –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales previas las anotaciones del caso. Ofíciese.   

 

Notifíquese,  

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075  hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00968.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Gustavo León Calle Cano, frente a la 

cooperativa demandante. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075_ hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00969.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese certificación de la Alcaldía Local actualizada, que acredite la calidad 

de Admejores S.A.S. frente a la demandante. 

 

- Anéxese el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble del que se pretende el 

pago de las cuotas de administración. 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de 

Admejores S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el 

nombre del representante legal. 

 

- Indíquese con claridad el nombre de los demandados, teniendo en cuenta que, 

en el poder, en el escrito de demanda y en la certificación, se señalan nombres 

distintos. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075  hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00970.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Indíquese la dirección electrónica donde reciban notificaciones personales los 

testigos. 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.075  hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00971.00  
 

 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.075 hoy 12 de noviembre 

de 2020 Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00972.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Ginet Yomar Castaño en el Banco Davivienda 

SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 

relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, 

sin embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí 

pretende ser ejecutado. 

 

- Alléguese la documental que acredite el cargo de Ricardo León Otero en el 

Banco Davivienda SA. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00973.00  

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Paola 

Andrea Gutiérrez Melgarejo contra de Jair Mauricio Moran Calderón, en las 

siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $5’400.000,00 que corresponde al capital de la obligación 

incorporada en la Letra de Cambio 2111 2703125. 

 

b) Por los intereses de plazo causados y no pagados. 

 

c) Por los intereses de mora sobre el valor indicado en el literal anterior 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
d) La suma de $400.000,00 que corresponde al capital de la obligación 

incorporada en la Letra de Cambio 2111 2703126. 

 
e) Por los intereses de plazo causados y no pagados. 

 

f) Por los intereses de mora sobre el valor indicado en el literal anterior 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la exigibilidad y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

g) La suma de $400.000,00 que corresponde al capital de la obligación 

incorporada en la Letra de Cambio 2111 2703127. 

 
h) Por los intereses de plazo causados y no pagados. 
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i) Por los intereses de mora sobre el valor indicado en el literal anterior 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la exigibilidad y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) José Miguel Buitrago Gómez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 

le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de octubre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00974.00  

 
 

Reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 381 ídem, este Despacho 

resuelve:  

 

1- Admitir la presente demanda de pago por consignación de mínima cuantía 

formulada por Carlos Fernando Trujillo Navarro en causa propia y en 

representación de Tito Bohm Representaciones S.A.S. y en contra de 

Coninsa Ramón H S.A.   

 

2- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 

legal de diez (10) días. Así mismo, notifíquesele de esta providencia en la forma 

establecida en los artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

3- La presente demanda deberá tramitarse por las reglas que rigen, además, el 

proceso verbal sumario, según trata el artículo 390 ejusdem.  

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00975.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.075 hoy  12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00976.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00977.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que 

reclama el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor 

se indica que se trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar 

el monto correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de 

poder aplicar los intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado 

en caso de que hubiere lugar. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.075  hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00979.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075  hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00980.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la 

restitución. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00981.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Señálese el nombre completo y la dirección física y electrónica de los herederos 

determinados. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00982.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00983.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la 

restitución. 

 

- Intégrese el contradictorio por pasiva. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00984.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de 

Promociones y Cobranzas Beta S.A., expedido por la Cámara de Comercio, 

donde se señale el nombre del representante legal. 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00985.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que 

reclama el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor 

se indica que se trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar 

el monto correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de 

poder aplicar los intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado 

en caso de que hubiere lugar. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2020. 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00986.00  
 

 

Al entrar en estudio de admisión de la presente demanda, advierte el despacho que la 

misma no es de competencia de este juzgado, en razón a lo contemplado en el artículo 

17 del Código General del Proceso. 

 

ART. 17. Competencia de los jueces municipales en única instancia. Los jueces 
municipales conocen en única instancia: 
 
De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que mediante Acuerdo 11127 de 12 de octubre de 

2018 prorrogado mediante Acuerdo 11433 de 2019, convirtieron 18 juzgados de civiles 

municipales a juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, entre los cuales 

se encuentra este estrado judicial cuyo conocimiento es de procesos de mínima 

cuantía únicamente.  

 

De lo anterior se resume, que la competencia en materia de procesos contenciosos, en 

razón de la cuantía, corresponde a los jueces de pequeñas causas y competencia 

múltiple siempre que sean de mínima su estimación pecuniaria.  

 

Ahora bien, las pretensiones de la demanda hacen referencia a la ejecución de un 

contrato de arrendamiento por $93’767.625 es decir, de menor cuantía; teniendo en 

consecuencia que la mencionada cuantía es aquella que, a voces del artículo 25 

ejusdem comprende la superioridad a los 40 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes; y para efecto del cálculo presente en este año es aquella que supera el valor 

de $35.112.120. (Decreto 2360 de 26 de diciembre de 2019 que señaló el SMLM del año 2020). 

 

A manera de conclusión, al no ser un proceso de mínima cuantía se descarta la 

competencia de este Juzgado y en consecuencia se rechaza la misma por competencia 

factor cuantía. 
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Remítase a la oficina de reparto para ser asignado a los Jueces Civiles Municipales de 

la ciudad. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._075 hoy 12 de noviembre 

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 


